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nacionales y extranjeras, ejecutando loz actos y 

= - = 2.3 HE contratos que siendo afines A 108 arriba 

detallados, 2 3ean encargados.- Diez.- La compañia 

cualquier tipo de acto o contrato, siempre y cuando 

éstos no estén prohibidos expresamente por 1 co Lu 

leyes ecuatorianas.- Capitulo Segundo.- Capital y 

Acciones.- Articulo seis.- Capital.- El capi 
A AN CRD ¿aa 7 o 

social de la compañia es el de Cuatro "mil con 
Mr e e o ca 

tadoz Unidos de América c0f100 Dólares de los E a ¡0%
 

(USD $ 4,000,00), el mismo que estará representado 
A e o mc vo 
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por cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de 
RA A aa RT O A e 

un con 00/100 dólar de loz Estados Unidos de 
A cr 

América dada una. Articulo Siete.- Accionez.- Las 

accione LO
 “serán indivisibles y. conferirán ae sus 

4 
titularez legítimos, loz derechos determinados en 

la Ley de Compañías y estos Estatutos.- En los 

ca3oz de copropiedad de acciones, los 

copropietarios podrán ejercer loz derechos 

correlativos a tales acciones, previa designación 

de un procurador común efectuada por los 

linteresados 0 por un juez competente. Articulo 

S - . == . ó 

jocho.- Accionistas.- Se considerarán como 

accionistas de la compañía a aquel que conste 

registrado como tal en el libro de acciones y 

accionistas de la compañia.- Articulo Nueve.- 

ne 

Transferencias.- Las acciones de la compañía Ye 
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por quien la transfieres.- Pata el registro de la 

transferencia será necesario que se comunique en 

nota escrita, conjunta Oo separada, mediante el 

propic título, por cedente Y cezionario la 

transferencia efectuada, al presidente de la 

compañia, a fin de que éste inscriba la 

transferencia en el libro. de acciones Y 

accioniszstas.- Articulo diez.- Reposición.- en loz 

casos de pérdida, deterioro o destrucción de 

LG
 certificados provisionales o título de acciones, 

la compañia, a solicitud del accionista registrado 

en sus libros, podrá anular el certificado o título 

de que 2e trate, 2iguiendo el procedimiento 

ed 

sel ado en la ley.- Articulo Once.- Forma de los 

Titulos.- Log certificados provisionales y títulos 

de acciones contendrán los requisitos determinados 

en los artículos ciento ochenta y ciento ochenta y 

nueve de la ley de compañias.- Cada titulo podrá 

representar una o más accionez.- Capitulo Tercero.- 

Accioniztaz y  Representación.- Articulo Doce.- 

Derechos.- Los accionistas gozarán de los derechos 

que le concede la Ley de Compañias, los presentes 

estatutos y log que determine el reglamento de la 

compañia.- Articulo Trece.- Representacióon.- Loz 

accionistaz podrán hacerse representar en la 

compañia por loz medios determinados en la ley.- 
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0006 
iniversales.- Las AaCTaz contendrán una relación du

 

í. 

sucinta de los aspectos tratados y la transcripción 

integra de las resoluciones adoptadas.- Las actas 

Y I . . : 
853 conatarán en archivos adecuado3.- Articulo veinte y 

5 32 
4d : . : 

S 22 nueve.- Obligatoriedad.- las resoluciones de la 
= FE " 

DES |, ] zo 
Ss og Junta general serán obligatorias ara la compañia y Ss 23 g g E 
Sa . 

SE los socios, 3in perjuicios de que puedan ejercer el 

  

derecho de oposición, de acuerdo con la  ley.- 

Capitulo Sexto.- Presidente, Gerente General .- 

Articulo Treinta.- Designación del gerente 

general.- El gerente general sera nombrado por la 

junta general.- —Durará cuatro años en us 

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Articulo treinta y uno.- Atribuciones del Gerente 

General.- aj) Presidir las reuniones de la junta   
general; bj) Suscribir en unión del Presidente los   certificados provisionales y títuloz de acciones,     asi como laz actas de sesiones de la junta general; 

y 

e o A UN RS 
c2) Reprezentar legalmente a la compañia, judicial o   extrajudicialmente; d) Administrar la compañia, sus   
bienes, pertenencias, y, en tal sentido establecer 

las políticas y sistemas de trabajo, con las más A   ampliaz facultades, observando las limitaciones 

contempladas en los estatutos, sin perjuicio de lo   
dispuesto en el artículo doce de la ley de 

compañias; ej) Cuidar bajo su responsabilidad que la 

compañia lleve sus libros zeociales y contables 

conforme aa la ley; FE) Celebrar ¡os actos y



cÚ
 

nt
 

15
] En
 

rb
 

rb
 nt mí
 contr: concern 2 a la compañia inclusive 

aquellos que requieren como 3olemnidad sustancial 

el otorgamiento de escrituras públicas y sin 

limitación de cuantias; gq) Enajenar o hipotecar loz 

bienez socialez: h) designar apoderados de la 

compañia y definir su ámbito de gestión, tomando en 

cuenta la disposición del articulo trescientos dos 

de la ley de compañias así como limitar, ampliar o 

revocar esos poderes; i) contratar personal de 

empleados y funcionarios, determinar sus funciones 

Y remuneraciones; 3) designar gerentes para los 

diferentes departamentos, s3ucursales, o agencias de 

la compañia, determinar sus funciones, ámbito de 

acción y remuneraciones; kE) Las demás que le 

corresponden por ley y estos estatutoz.- Articulo 

treinta y dos.- Designación del Presidente.- El 
A 

e 

presidente será designado por la junta general pata 

periodos de cuatro años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. No requiere 3er accionista de la 

compañia.- Articulo treinta y tres.- Atribuciones 

del Presidente.- a) Asesorar y coordinar las 

actividades de los diversoz3 organismos de la 

compañia: b) Supervigilar el normal desarrollo de 

la compañia a fin de que sus organismos, 

funcionarios y demás miembros cumplan con la ley, 

con las resoluciones de los organismos de gobiernó 

Y loz presentes estatutos; a) Representar 

legalmente a la compañia, judicial o” 
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0007 
axtrajudicialmente: di Actuar como secretario de la 

junta general y en tal calidad suscribir las actas 

que 3e elaboren en dicho organismo; ej Las demás 

que le correspondan por ley y estos estatutos.- 

Capitulo Séptimo.- Reemplazo, Funciones.- Articulo 

treinta y cuatro.- Reemplazo.- Reemplazo del 

Gerente General.- En caso de ausencia o impedimento 

del gerente general, lo reemplazará el presidente, 

quien tendrá las facultades y atribuciones del 

reemplazado, a excepción de las de: designar 

apoderados de la compañia, y celebrar actos y 

contratos concernientes a la compañia con cuantía 

ilimitada, facultades éstas, que Únicamente les 

podrá ejércer previa autorización expresa de la 

junta de accionistas. Reemplazo del presidente.- en 

caso de ausencia Cc impedimento del presidente, lo 

reemplazará el gerente general quien tendrá todas 

las facultadez y atribuciones del reemplazado.- 

Articulo treinta Y cinco.- Funciones.- Los 

funcionarios de la compañia, presidente, gerente 

general continuarán en el ejercicio de 3us 

funciones aún cuando el periodo para el que fueron 

designados hubiere expirado y hasta: cuando fueren 

reemplazados. Excluyese de este procedimiento el 

caso de remoción, en el cual el funcionario 

terminará sus funciones desde la fecha en que tal 

hecho ocurra.- Capitulo octavo.- Fiscalización.- 

articulo treinta Y geis.- Designación.- “La 
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callz on
 

ru
 1 la compañia será ejercida por un 

comisario principal, quien tendrá 3u respectivo 

3suplente.- Lo3 comisarios serán designados por la 
__ Á 

junta general, por períodos de un año, pudiendo ser 
no. 

reelegido indefinidamente y sin requerir ser socio 

de la compañia. Articulo treinta Y siete.- 

átribuciones.- el comisario principal o el 

suplente, cuando s3e halle reemplazando al titular, 

tendrán los deberes y atribuciones señalados en la 

ley de compañia3.- Capitulo Noveno.- Balances y 

Fondos de Reserva.- Articulo Treinta y  ocho.- 

Balance.- Los balances serán elaborados de acuerdo 

con laz normas legales pertinentes Y las 

instrucciones que 3e emitan de la superintendencia 

de compañias.- Articulo Treinta y Nueve.- Fondo de 

Reserva Legal.- La compañia formará * incrementará 

en fondo de reserva legal tomando de las utilidades 

liguidas anuales un porcentaje no menor del diez 

por ciento y hasta cuando este alcance un valor 

equivalente al cincuenta por ciento del capital 

social.- Dicho fondo deberá ser reintegrado cuando 

por cualquier 'causa fuere disminuido.- Capitulo 

Decimo.- Disolución y Liquidación.- Articulo 

Cuarenta.- Disolución.- La compañia se disolverá 

por cualquiera de las causas legales o por 

resolución de la junta general válidamente 

adoptada.- Articulo Cuarenta y Uno.- Liquidación.- 

La liquidación de la compañia, cuando fuere del' 
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a , estará regulada por les dispesicionez legales 

vigentes en la época en que tal hecho ocurra.- 

Articulo Cuarenta Y Dogs.- Liguidador.- salvo 

resolución contraria, las funcionez de liguidador 

serán ejercidas por quien ejerza la prezidencia de 

la compañía en ese tiempo.- Las Tacuitades del 

liguidador serán las que determine la ley y las que 

3eñale la junta general.- Sección Segunda .- 

Capitulo Primero.- Suscripción Y pago del capital 

Social.- Articulo cuarenta y Tres.- El capital de 

la compañia es el de cuatro mil con 00100 Dólares 

LL
 

ri
 lo Lo
 Ezstadoz Unidos de América (USD £ 4,000.00), 

divi dido en cuatro mil (4.000) acciones nominativas H
 

y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Pagan en numerario el veinte y- 

cinco por ciento del valor total de las acciones y 

por tanto capital suscrito de la compañia, conforme 

consagta del comprobante de depósito bancario que 38€ 

agrega y acuerdan pagar el saldo del capitel en 

numerario en el plazo máximo de doce meses a 

contarse desde la fecha de inscripción de ia 

constitución de la compañia en el Registro 

Mercantil.- El capital de la compañía s3e halla 

a conformado de la siguiente manera: 

  
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  Hombre del Capital Capital Fagado Húmero de 

Accionizba 

  

Lu
 

uzcrito Le
 

        
  

  

 



  

  

            
  

  

  

  
  

LISTIC3 HOLDINGS 3L|  3.9%3,600. 998,75 2.985,00 

León Fernando 1,00 DO, ¿S 1,06 

Fikrsman Jewrezcry 

TOTAL 000,007 17500,057 TVE” 

En consecuencia se encuentra suscrita la =uma de 

Cuatro mil dólares con 00/00 centavos de dólares de 

los Estados Unidos de América del Capital social, y 

pagado el veinte y cinco por ciento del valor total 

de laz acciones, e3 decir mil con 00/1060 dólarez de 

log Estedos Unidos de América (usd. 1000,00).- Se 
cnt 

aclara gue la inversión que se realiza es una. 

—= mt 7 Y a —. 
inversión extranjera directa.” CLAUSULA TERCBRA-- 

3 OMBRAMIENTOS DE LO05  ADMINISTRADOS.- Para 103 

periodogz z=eñalados en los articulos Treinta y 

Treinta y dos de los Estatutos 3ociales, se designa 

como erente General al señor León Fernando 

Fiksman Jewrescky y como Presidente al señor 

Alejandro Martinez Gutiérrez.- CLAUSULA ESPECIAL.- 

PODER ESPECIAL. Mediante éste instrumento la 

Compañia otorga poder especial, amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor de los señores: 

Latassa Pedraza Juan Carlos y Dan Cohen Salomón, 

ciudadanos de nacionalidad Venezolana, portadores 

de 103 pasaportes número C UNO CUATRO. TRES TRES 

CUATRO DOS SEIS (€ 19433426) Y C UNO SEIS SEIS OCHO 

OCHO CUATRO CCHO (CC 168528848) respectivamente, para 

qu e 3u nombre y representeción, pueden realizar 

los 3iguientes actos: Uno, ealizar toda clase de
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gs2ticne3, Bctos, inverslones Y COntEratoz, 

arrendar, subarrendar, vender, transferlr, 

enajenar, permutar gravas Y toda clase de 

bienes mueblez 2 inmueblez, así como acciones 0 

valores, cobrar las sumas que se adeudaren e la 

Compañia por cualquier concepto, otorgando 

válidamente cuelguier boleta o cancelación de ser 

a]
 

9 
d.: elo caso, remover y nombrar a FUNCIONARIOS 

empleados de la Compañia, cuya designación no 

corresponda a la Junta General de 

Accionistas, asi como, determinar sus funciones, 

remuneraciones, suscribir, aceptar, avalar, 

endosar, pagar, protestar o cancelar letras de 

cambio, cheques, pegarés Y más titulos y 

valores de |: crédito, en relación con los 

negocios sociales con excepción de aquellos 

ES 

gue fueren extraños al objeto 20cial de la 

Compañia o que pudieren posteriormente ¿impedir 

E 

ompañia y 0 que la cumpla 3u3 multas con la 

de todo lo que implique reformas al contratos 

social: Doz, gestionar lo3 trámites Y 

requerimientos de información a la 

—Euperintendencia de Compañias, Servicios de 

Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de 

seguridad Social, áduanaz del Ecuador Y Otros 

entez de control del Pais.- Treg, Subrogar al 

Gerente General con todas 2u2 atribuciones en 

caso de falta, ausencia, o impedimento de éste, 

  
 



2730" MES =a311 near arrasa — Er 
215 Ceaquerict aAaUTSiizacicn 2 pI228. Bl 

presente poder 3e circunscribe a laz facultades 

consignadas en 21 miamo otorgado.- Los 

realizar todo cuanto pudiere realizar la 

poderdante e YT persona Y en la que se 

requiera 3u presencia o firmas segun éste 

poder, por lo que confiero a mis mandatarios 

laz má3 amplias Tacultadez par realizar loz 

encargos que hoy 3e lez hacen de maneta 

que no 288 posible oposición por alta de 

poder Y en s=pecial las conslagnadas en el 

articulo Cuarenta del Código de Erocedimiento 

Civil.- — ELAUSULA CUARTA.- Disposición 

aculta al señor. César Rubén Hi
 

transitoria.- e 

o 
o para que solicite a la CL

 11 p
a
 

Parede3 Gor 

Superintendencia de Compañias la aprobación de 

la escritura de Constitución Y para la 

práctica de todas las diligenciaz necesarias 

para 3u perfeccionamiento con sujeción a la 

Ley de Compañias vigente.- Usted señor 

Notario, ge servirá agregar las demás   
cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente escritura.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que ze encuentra Firmada 

por el 3eñor Doctor César Paredes Posso, 

abogado portador de la matricula profesional 

número doz mii diecinueve del Colegio
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doz de Pichincha.- Para el otor SS amianto LL
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la prezente escritura pública de promeza de 

compraventa s3e observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso reguiere; y, leída 

que les fue a los s3señores comparecientes por mi, 

la Notaria, aguellos se afirman y 3e ratifican en 

el total de su contenido y firman cónmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual, doy fe, 

SR. LEON FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY 

PAS. 

  

SR. JAVIER GARCIA NAVARRO 

PAS. 

La rlli 
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YO, JOSÉ MIGUEL GARCÍA LOMBARDÍA, Notaria del Colegio Notarin! 
de Madrid, con residencia en esta ciudad: 

DOY FE: Que ln presente fotocopía ha aldo colejada por mi con el 
documento esiginal, del que es exacta reproducción. Y parn quie 
extimonio en Mudrid el din 18 de septicabre de 2009 A a 

LIBRO INDICADOR 200% / SECCIÓN Y ¿ NÚMERO 760... 
8 De ge ICA a Es , ROVAFA . 
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0012 

Y 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7288485 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VALDIVIESO TAPIA LESTER RAUL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/02/2010 11:20:59 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MOVILWAY ECUADORS.A. f 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/03/2010 

A PARTIR DEL. 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SP tacto bres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPSSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito 23 de Febrero de 2010 

Mediante comprobante No. 85442923  ,el (la) Sr. CESARRUBEN PAREDES GORDILLO 

a 43 ! 

$53 consignó en este Banco, un depósito de US$ 1,000.00 
=3 03 
3 vw 

. 

E <8 para INTEGRACION DE CAPITAL de MOVILWAY ECUADOR S.A 
E a 
E E 4 hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

a . 

= 5 izho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 
SAR A    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

CELISTICS HOLDINGS SL US.$. 999.00 

LEON FERNANDO FIKSMAN JEWRESCKY US.$. 1.00 e 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.      TOTAL US$. . 1,000.00 

OBSERVACIONES:       
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   ALEJANDRO * CRASNY, 

“CELISTICS HOLDINGS S.L”; 

comprensiva de todas las inscripciones; he examinado los Libros del Archivo de mi 

cargo de los cuales resulta: 

PRIMERO: Que lo que sigue es fotocopia exacta y fiel de todas las inscripciones 

4 2 practicadas en este Registro Mercantil, referentes a la Sociedad “CELISTICS 

A 
== 

E £'4 HOLDINGS S.L.”, que obran al folio 130 y siguientes del tomo 25927 de la sección 8?, 

ja $9 Poo. 
3 <hoja número M-467308. 
— A 

  
     



        
   

  

   

       
    
    

D
O
N
S
N
D
N
N
 

N
y
 

pa
l 

pl
 
os
 

br
 p

od
 
p
d
 
pl

 
uu
 
L
D
 

  
  20820 ¡81 

     
    

    

    

   

    

   

  

a 1 echo na mA ocho; 

q ca SL e 1/08 3970 a a dietrmeis de Lore de dos mil Cno en soporte 

papel, según As Ke 9 1921. Madrid 9) Hna Dar eS tubre de dos mil ocho. 

Mariana Durán Salgado 
NOTARIA: SEGUNDA 

ri, ANTON SAQUÍSU) 

Bons. SIM y L. 

  

NOMBRAMIENTO DE CARGO 

CESE» DE CARGO 

Remitidos al R.M.C. los datos 

reglamentarios dentro del plazo 

previsto en el articulo 384 REM 

A A 

3Y 

3b OTORGAMIENTO DE PODERES 

3p" 

4h Remitidos al  R.M.C. los datos 

4l reglamentarios dentro del plazo 
3p previsto en el articulo 384 RRM 
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"CRLISTICS —HOLDINES _¿L”.- Don-%/ en nombre y representación de esta Sociedad, como Secretario de su 

Consejo de Administración, facultado al efecto por el Consejo de Administración, celebrado, con la 

conformidad de todos y cada uno de los Consejeros, por escrito y sin sesión, habiendo emitido por todos y 

cada uno de ellos, dentro del plazo de diez días a contar desde la fecha en que recibieron la solicitud de 

emision del voto, su voto favorable a los acuerdos que se dirán, habiendose recibido el último de los 
votos el día 18 DE DICIEMBRE DE 2.008, «según resulta de certificación inserta, en la que consta la 

aprobación del acta, que fué también firmada a efectos del artículo 111 del Reglamento del Registro 

Mercantil, por el Secretario no Consejero del Consejo de Administración saliente, que 58 dirá, cuya firma 
legitima el Notario autorizante,. ha otorgado la escritura que se inscribe por la que: SE ACEPTA LA DIMISION 
PRESENTADA SUS CARGOS DE SECRETARIA NO CONSEJERA, POR DOÑA ROSSANA D'ONZA Y DE VICESECRETARIO NO 

CONSEJERO, POR DON ALVARO SANCHEZ LOPEZ-CHICHERI y SE _NOMBRA NUEVOS SECRETARIO MO CONSEJERO, A DON 

ALEJANDRO CRASNY ZYMAN Y VICESECRETARIO NO CONSEJERO, A DON FELIPE CRASNY SAVIZCKI, ambos mayores de edad, 

españoles, con domícilio, a estos efectos, en Madrid, calle Julio Dáncila, 9, con NWIF 510689409 y 

5389562H, que aceptaron sus Cargos, manifestando no estar incursos en causa de incompatibilidad legal 

alguna. EN SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de NOMBRAMIENTO DE CARGO, CESE DE CARGO Haciendo 

constar la NO inclusión de la/s persona/s nombrada/s inscritas por este asiento, en el Registro de 

Resoluciones foncursales, conforme a lo dispnresto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro 

Mercantil. ASI RESULTA de copia de la escritura otorgada el día 23 de diciembre de 2008, ante el Notario 

GARCIA LOMBARDIA JOSE MIGUEL de MADRID, bajo el número 1949/2008, de oráen de su protocolo, Presentada en 

me Registro, con el número 1/2009/60 el día dos dé enero de dos mil nueve en soporte papel, “según el 

  Ad 719, del Diário 1958. Madrid, quince de enero de dos mil nueve 
ES rontado” este asiento se observa que en su línea primera, después de Don, 
 ojandro Crasny 2yman“. Madrid, fecha anterior. UL 

“CELISTICS HOLDINGS SL".—- Don León Fernando Fiksman Jewrescky, en nombre y representación de esta 

Sociedad, como Apoderado, haciendo uso de las facultades que le fueron conferidas, “mediante: escritura que 

originó la inscripción 62 de las de esta hoja, ha otorgado la escritura que se inscribe, por la “que 

se ha omitido consignar: 

e “confiere poder a favor dy DON JAVIER * las acciones que estén dentro de su competencia o desistiendo de 

GARCIA NAVARRO, mayor. de edad, de “nacionalidad española, con las mismas en cuatquier instancia. Con los más amplios poderes y 

demíicilio en Málaga, Calle Aragón n? 17, tílular de O.NII/NAF. facultades, incluldos los de presentar recursos ordinarias y extraordi- 

número 44,579.465-Z, para que . solidariamente, en nombre y repre- arios, apelaciones a los tribunales superiores, cevisiones y anuta- 

sentación de CELISTICS HOLDINGS, S.L, ejercite las siguientes . 2 
clones de procedimientos, presentar todo tipa de excepciones y de- 

facultades: 
E : fensas, solicitudes de prueba, copias y cestificados de registro a en- 

a).- Ejecutar, contratar, negociar y autorizar todo tipo de actos, UN o, . - 
2 o e trada; y llevar a cabo todo tipo de procedimientos legales incluyendo 

obfigaciones y contratos en etación con los suministros comunes de 

—>+ aquelóS de naturaleza personal, y de este modo siendo capaz de 

los inmuebles directamente afectos a la actividad de la compañía, . 
n - e ratificar sus actos en documentos, firmar documentos notariales e 

mediante los pactos y en las condiciones que considere apropiados a a e 
ta e y condiciones a Prop y inteenit en los mismos; emitir escritos y nolificaciones y responder 

   
pagar los nponenes precios a contraprestaciones al contado o 

a plazos, € 

b).- Autorizar los gastos de administración general de la com 

AN . 
desistir de acciones, apelaciones, y recursos o contes- 

  

tación a demandas iniciadas, y verificar las renuncias y todo tipo de 

solickudes y requerimientos judiciales iniciados, incluyenda las decla- 

ivo a inmuebles directamente afectos a la actividad 0 hs a : s 
pañía en lo selaivo a inmuebles din ” raciones, la absolución de posiciones y la retirada de consignaciones 

  

  

de la compañia, . 

. y garantías; renunciar a derechos y acciones, someter la compañía a 

£).- Representar a la compañía ante todo tipo de autoridades, 

> . es Po arbitraje, a un acuerdo transacelonal; todo con pleno podar y compe- 

agencias y tribunales de cualquier clase, orden a grado, ejercitando   
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       tencia, sín limitación, excepcióiroriapedimento de ningún tipo. —    
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REVOCACION DE PODERES 

Y Remitidos 21  R.M.C.: los datos 
reglamentarios dentro del plazo 
previsto en el articulo 384 RRM 

CAMBIO DE DOMICILEO 

Renitidos al R.M.C. los datos 

é reglamentarios dentro del plazo 

previsto en el artículo 384 RRM     

     
      

ras, muelles y agencias de mercancías y efectos embarcados; formu- 

ler protestos y reclamaciones y realizar abandonos en cuentas y de 

“mercancias y emitir sectamaciones por defectos; todo con total liber- 

tas y con amplias condiciones, pactos, términos y detenminaciones, 

sin ningún imit- — —_—_——_—_—_—_—— _—_— __-—_—- 

8)-Emprender cualquier acción ante cualquier persona física o 

juridica para lograr los propósitos expresados en los párrafos que 

Maian parar Subgade 
A OTAR AQEGENDAdo toda clase, operar en bancos, 

A Q ARI DC oficiales, cajas de ahorros 

es financieras o crediticias, incluyendo el Banco de 

Bapaña, realizando todo aquello permitido por la ley y práctica banca- 

ña, y COR este propósito realizar las siguientes transacciones con     
cuentas ya abiertas: mantener, retirar y transferir fondos, cancelar y 

asentar el balance de cuentas corrientes y de crédito, firmando che- 

ques, requiriendo y aprobando los extractos bancarios, ordenando 

pagos, estableciendo, retirando, manteniendo y cancelando depósi- 

tos de títulos, valores, de dinero en metálico, letras y pagarés y de 

otros bienes en tales bancos y entidades crediticias; reclamar, recible 

y recaudar dividendos, intereses y otos conceptos devengados a 

  

10 

11 

12 

" unanimidad los acuerdos -que se ejecutan, habiendo actuado como Presidente y Secretario de la misna,   

  anteceden. favor de la, sociedad, TODO ELLO CON UN LÍMITE DE HASTA 

().- Realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones en los -DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) para" disponer, transferir o retirar 

fondos de las cuentas de la compañía.   ámbitos Bancario y de seguras, y Con este propósito contratar, madi- 

EN ¿SU VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de OTORGAMIENTO DE PODERES. Haciendo constar la NO 

inclusión de la/s persona/s nombradas inscritas por este asiento, en el Registro de Resoluciones 
Concursales, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 bis del Reglamento del Registro Mercantil. ASI 

RESULTA de copia de la'escritura otorgada el día 23 de diciembre de 2008, ante el Motario GARCIA. LOMBARPIA 

JOSE MIGUEL, de MADRID, bajo el número 1950/2008, de orden de su protocolo. Presentada en este Registros: 
con el número 1/2009/59 el día dos de enero de dos mil nueve en soporte papel, según el Asi Aa dá .:| A 

    
Diário 1958. Madrid, quince de enero de dos mil nueve. 

, 

      

> 
"CELISTICS HOLDINGS 5SL“.- Don León Fernando Fiksman Jewrescky, en nombre y represéntác 

Sociedad, como apoderado, haciendo uso de las facultades que le fueron conferidas, modianto ¿Seritará Sue 

    

originó la inscripción 62 de las de esta hoja, ha otorgado la escritura que se inscribe, por Ya, qué”RE REYOCA] 

EL PODER CONFÉRIDO A FAVOR DE DON ALAIN T2ZVI BIBLIOWICZ MITRÁN, mediante escritura otorgada el“d A 31 de 

Julio de 2.008, ante el fedatario de la que origina este asiento, bajo el número 1. 208 de orden de su 

protocolo, que originó la inscripción 72, de esta hoja. EN SY VIRTUD INSCRIBO los expresados acuerdos de 

REVOCACION DE PODERES. 'ASI RESULTA de copia de la escritura otorgada el día 5 de marzo de 2009, ante el 

Notario GARCIA LOMBARDIA JQSE MIGUEL, de MADRID, bajo el número 319/2009, .de orden de surprotocolo.- 

Presentada en este Registro, con el número 1/2009/38734 el díg veinticuatro de marzo de dos mil nueve en, 

soporte papel, según el Asiento 717, del Diário 1983. Madrid, veintiseis:de marzo de dos mil nueve. 

"CELISTICS HOLDINGS SL”.- Don Felipe Crasmp Savizcki, en nombre y representación de"esta Sociedad, 

como Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración de esta Sociedad, facultado al afecto por 

la Junta General Universal, en sesión celebrada el día 4 DE FEBRERO DE 2009, en la que sezadoptaron por 

respectivamente, Don Moris Beracha 'Wuani y Don Alejandro Crasny Zyman, según resulta de certificación 

inserta, en la que consta la aprobación del acta, ha 'otorgado la escritura que se inscribe por la que SE 

dréstal 

  

  CAMBIA EL “DOMICILIO SOCIAL de su actual, sito en San Sebastián de los Reyes —Madrid-, calle Ciruelos, 4, A 

MADRID, CALLE JOSÉ SILVA, NUMERO 17, PRIMERA PLANTA y, en consecuencia, SE MODIFICA EL ARTICULO TERCERO de 
los Estatutos Sociales, que queda" redactado como sigue: "Artículo 30.- La sociedad tiene su domicilio en 
28043, M id calle José S númer: 17, Primera Planta. Modianto acuerdo de la Junta General, al 

ómidilio social podrá ser trasladado a cualquier otro punto del territorio nacional. El órgano de 
administración podrá acorar el traslado del domicilio dentro del mismo término municipal, así como la   creación de agencias, sucursales, delegaciones, filiales y corresponsalías, tanto en territorio nacional 
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D. Alejandro Cresny Zyman, Secretario no Consejero del Consejo de Administración de la 
sociedad *CELISTICS HOLDINGS, $.L.*, con domicilio en Madrid, C/ José Silva, n* 17, Primera 
Planta, can C.L.F. número B64756729, con cargo vigente e inscrito, 

CERTIFICO - 

Que con fecha 21 de diciembre de 2009, y en el domicilio social, se celebró Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios, a la que asistieron presentes o representados la totalidad 
de los socios, que representan el cien por cien del capital social, que firmaron la lista de 
asistentes, que decidieron constituirse en Junta General Universal, aceptando el orden del día 
propuesto, y entre otros, aprobaron tos acuerdos adaptados par unanimidad que constan en el 
Acta de la reunión, en el Libro de Actas de la sociedad, y que fue aprobada, al término de la 

misma, por los asistentes. 

Que los acuerdos sociales certificados fueron elevados a público en escrtura ante el notario de 
Madrid, don José Miguel García Lombardía, en fecha 31 de diciembre de 2009, con el número 
2.291 de su protocolo, y presentados a inscripción en el Registro Mercantil de Madrid. 

“ Que al ser comprobados con posterioridad los datos que figuran en la certificación elevada a 
público en la escritura reseñada y los datos que figuran en el Acta de la reunión de Junta, se 
han detectado errores e inexactitudes en la transcripción de los acuerdos en la anterior 
certificación, en concreto respecto a las cifras de suscripción de las participaciones sociales por 

: los socios y al reparto de las participaciones sociales, por lo que se expide esta nueva 
certificación para subsanar y aclarar los términos que figuran en aquél certificado y escritura. 

Así, según consta en el Libro de las Actas de la Sociedad, los acuerdos que se adoptaron en la 
Junta General Universal Extraordinaria de Socíos de fecha 21 de diciembre de 2009, son los 
que a continuación se transcriben de forma literal: 

<<PRIMERO.- Ampliación del capital social y consiguiente modificación de Estatutos. 

Se acuerda aumentar el capital social en Je suma de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (22.327?,472.-€), esto es, 
desde la suma de cincuenta y tres mil ciento un euros (53.101.-£), hasta la suma de veintidós 
millones trescientos ochenta mil quinientos setenta y tres euros (22.380.573.-€), mediante la 

creación de veintidós millones trescientas veintisiete mil cuatrocientes setenta y dos 
(22.327.472) nuevas participaciones, de un euro (1.-£) de valor nominal cada una de ellas, 
numeradas correletivamente de la 53.102 a la 22,380,573, ambas inclusive, 

Las participaciones emitidas en virtud del presente sumento se configuran como 
participaciones privilegiadas del “Grupo B”, atribuyendo a sus titulares el 'privilegio que se 
descnbe en el artículo 5? BIS de los estalutos sociales. Todos los socios y las personas y 

que y di bolsan el ke to de capital consienten expresa e 
individualizadamente a la creación de dichas participaciones con el carácter de privilegiadas. 

Las menclonadas participaciones se emiten con una prima de asunción conjunía de veintidós . 
millones trescientos veintisiete mil cuatrocientos setenta y dos euros (22.327.472.-4), que 
representa una prima de asunción por participación de un euro (1.-€). En consecuencia, el tipo 
de emisión por participación asciende a la suma de un euro (1.-€). 

Todos los socios reiteran su renuncia Íntegra e individualizada a sus derechos de asunción 
preferente, de forma que las nuevas participaciones sop-ásumidas en los siguientes términos y 
desembolsadas con jos contravalores no dinerarios gó8s a continuación se consignan: 

A) El socio D. MORIS BERACHA WUANI “mayor de edad, de nacionalidad venezolana, 

casado, con domicilio en Av. Francisco de Miranda, Torre KPMG, Piso 1, Chacao, Caracas, 
República Bolivariana de Venezuela, titular de pasaporte de su nacionalidad, vigente, número 

. DO793299, y NIE YOO91469N, asume ocho millones doscientas cincuenta y una mil 
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O numeradas de la 53,102 a la 8.304.902, 
d por de créditos, esto es, ambas 

mediante le extnión del crocto que Osonta ens sl Sociedad y clyo Sado vivo al dla de la 
fecha asciende a fa suma de diaz y sels millones quintentos tres mil seiscientos dos euros 
(16.503.602.-6). De dicha desembolso, 8.251.801 euros se imputan a valor nominal y 
8.251.301 euros a prima de asunción. 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: () es un crédilo derivado de las raciones 
comerciales entro D. MORIS BERACHA WUANI y fa Sotiedad; (1) fue contraida en virtud de 
varias transte de fandos, en dh idas entro el día 22 
de julio de 2009 y el día 30 de octubre de 2009; (i) se encuentra al día de la fecha totalmente 
vencido, líquido y exigible; (ti) las datos relativos al mismo concuerdan con la contabilidad 
social y (iv) los socios han acordado por unanimidad que lo.equí consignado con respecto a 
dicha cródito tiene el valor propio del informa de administradores sobre los créditos objeto de 
compensación exigido por el artículo 74.2 de la Ley»to Sociedades de Responsabilidad 
Ummitada. L 

B) El socio D. ARMANDO CAPRILES CAPRILES Mhayor de edad, de nacionalidad venezolana, 
soltero, con domicilo en Centro San. ignacio, Tarre Kepler, Piso 9 fizquierdo), Chacao, 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela y titular de pasaporte de su nacionalidad, 
vigente, número 019295406, y NIE YOO91992Y, asume tres miílones doscientas sesenta mil 
doscientas noventa y una (3.260.291) participaciones sociales, numeradas de la 8.304.903 a la 
11.565.193, ambas inclusive y las isa en su gridad por ión de créditos, 
esto es, mediante le extinción del crédito que ostenta frente a la Sociedad y cuyo saldo vivo al 
dla de la fecha asciende e la suma de seis millones quinientos veinte mil quinientos ochenta y 
dos euros (6.520.582.£). De dicho desembolso, 3.260.291 eums se imputan a valor nominal y 
3.260.291 euros a prima de asunción. 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: (i) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre D. ARMANDO CAPRILES CAPRILES y la Sociedad; (M) fue contraido en 
virtud de varias transferencias de fondos, ordenadas en diversas fechas, comprendidas entre el 

día 22 de julio de 2009 y el día 30 de octubre de 2009; (M) se encuentra al dla de la fecha 
lolelmente vencido, líquido y exigible; (ii) los datos relativas el mismo concuerdan con la 
contabilidad social y (iv) los socios han acordado ¡or unanimidad que to aquí consignado con 

forme de administradores sobre los cróditos respecto a dicho crédito tiene el valor propio del, 
objeto de compensación exigido por el pfliculo 74.2 de la Ley de Sociedades de 

Responsabilidad Limitada. 

€) El socio D. LUIS OTERO CERVELA, 4nayor de edad, de nacionalidad venezolana, casado, 
con domicilio en Av. Francisco de Miranda, Torre KPMG, Piso 1, Chacao, Caracas, República 
Bolivariana de Venezuela y fítuler de pasaporte de su nacionalidad, vigente, número 
008452948, y NIE X2352273V, esume tres millones novecientas doce mil ochocientas nueve 
q 912.809) participaciones sociales, numeradas de la 11. 565.194 a la 15.478.002, ambas 

y las d Ísa en su d par. ión de crótitos, esto es, mediante la 
extinción del cródito que ostenta frente a la Sociedad y cuyo saldo vivo al día de Ja fecha 
asciende a la suma de siete miiones ochocientos veinticinco mil seisciontes diez y ocho euros 
(7.825.618.-€). De dicho desembolso, 3.912.809 euros se imputan a valor nominal y 3.912.809 
SUYOS 8 prima de asunción. 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: (i) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre. D. LUIS OTERO CENNELA y la Sociedad; (ii) fue contraldo en virtud de 
varias de fondos, fechas, didas entre el día 22 
de julio de 2008 y el día 30 de octubre de 2009; (0 se encuentra al día de la fecha totalmente 
vencido, ifquido y exigible; (til) los datos al mismo con la a 
social y (iv) tos soctos han acordado por unanimidad que lo aqui consignado con 
dicho crédito tiene el valor propia del informe de edministradoros sobre los créditos objeto ya 
compensación exigido por el articulo 74.2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada.



  

      

y” me 

D) El socio CBAL COÓPERANEF eno cooperativa constituida conforme a fas leyes 
de los Países Bajos, domiciliada en 1077, Ámsterdam, Fred. Roekestraat 123 1, HG 1076 EE 
Amsterdam, e inserta en la Cámara de Comercio de Ámsterdam, baja el número 34320436, y 
NIF N0035046B, asume tres millones doscientas cincuenta y cinca mil doscientas noventa y 
siete (3.255.297) participaciones sociales, numeradas de la 15.478.003 a la 18.733.299, ambas 
inclusive y las de bolsa en su li idad por ¡ón de créditos, esto es, mediante la 
extinción del crédito que ostenta frente a la Sociedad y cuyo saldo vivo al día de la fecha 
asciende a la suma de seis millones quinientos diez mil quinientos noventa y cualro euros 
(6.510.594.-€). De dicho desembolso, 3.255,297 euros se imputan a valor nominal y 3.255.297 

euros a prima de asunción. 

  

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: (i) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre CBAL COOPERATIEF U.A. y la Sociedad: (ii) fue contraído en virtud de 
varies ies de fondos, ordenadas en dí fechas, nprendidas entre el dla 22 

de julio de 200$ y el día 30 de octubre de 2009; (ii) se encuentra al día de la fecha tofalmente 
vencido, líquido y exigible; (li) los datos relativos al mísmo concuerdan con la contabilidad 
social y (iv) los socios han acordado por unanimidad que lo aquí consignado con respecto a 
dicho crédito tiene el valor propio del informe de administradores sobre los créditos objeto de 

a OÍÓn exigido por el articuio 74,2 de fa de Sociedades de Responsabilidad 
mitada. 

  

      

E) El socio PEACHTREE FINANCE GROURHC., entidad válidamente constituida y existente 
bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas, con domicilio en C/O Alfaro, Ferrer £ Ramírez 
(BVI) Limited, P.O. Box 915, Road Town, Tórtola, Islas Virgenes Británicas, inscrita en el 
Registro de Sociedades de las Islas Vírgenes Británicas, bajo el número 485865, asume 
cuatrociontas ochenta y ocho mil doscientas cuarenta (488.240) participaciones sociales, 
numeradas de ja 18.733.300 a la 19.221.539, ambas inclusive y las desembolsa en su 

integridad por compensación de créditos, esto es, mediante Ja extinción del crédito que ostenta 
frente € la Sociedad y cuyo saldo vivo af día de fa fecha asciende a fa suma de novecientos 
setenta y seis mil cuatrocientos ochenta euros (976.480.-€). De dicho desembolso, 488.240 
suros se imputan a valor nominal y 488.240 euros a prima de asunción. . 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: (i) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre PEACHTREE FINANCE GROUP, NC. y la Sociedad; (i) fue contraido en 
virtud de varias transferencias de fondos, ordenadas en diversas fechas, comprendidas entre el 
día 22 de julio de 2009 y el día 30 de octubre de 2009; (ii) se encuentra al día de la fecha 
totalmente vencido, liquido y exigible; (iii) los datos relativos al mismo concuerdan con la 
contabilidad sotial y (iv) los socios han acordado por unanimidad que lg-aquí consignado con 
respecto a dicho crédito tiene el valor propio del informe de amistades sobre Jos créditos 
objeto de compensación exigido por el artículo 74.2 de lasfley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. 

F) El socio GOLDEN GATE CAPITAL MANAGEMENT £TI tidad válidamente constituida y 
existente bajo las leyes de las Islas Virgenes Británicas, con domicilio en C/O TMF 
Management Services, Ltd. P.O. Box 984, Road Town, Tórtola, islas Vírgenes Bntánicas, 
inscrita en el Registro de Sociedades de las Islas Vírgenes Británicas, bajo el número 599432, 
asume ciento setenta mil seiscientas veinte (170.820) participaciones sociales, numeradas de 
la 19.221.540 a la 19.392.159, ambas inclusive y las desembolsa en su integridad por 
compensación de créditos, esto es, mediante la extinción del crédito que ostenta frente a la 
Saciedad y cuyo saldo vivo al día de la fecha asciende a la suma de trescientos cuarenta y un 
mil doscientos cuarenta euros (341.240.-€]. De dicho desembolso, 170.620 euros se imputan a 
valor nominel y 170.620 euros e prima de asunción, 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: (1) es un crédito derivado de las relaciones 

comerciales entre GOLDEN GATE CAPITAL MANAGEMENT LTD. y la Sociedad; (li) fue 
contraído en virtud de varias transferencias de fondos, ordenadas en diversas fechas, 
comprendidas entre el día 22 de julio de 2009 y el día 30 de octubre de 2009; (ii) se encuentra 
al día de la fecha totalmente vencido, líquido y exigible; (iii) Jos datos relativos al mismo 
concuerdan con la contabilidad social y (iv) los socios han acordado por unanimidad que lo 
aquí consignado con respecto a dicha crédito tiene el vator propio del informe de 
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administradores sobre los cróditos objeto de compe, ión exigido por el articulo 74.2 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

G) El socio OD FREDDY BERACHA WUANI, dieyor de edad, de nacionalidad venezolana, 
casado, con dornicilio e Av. Urdaneta, Centro Financiero Latino, Piso 16, Oficina 9, Caracas, 

fitufar de pasap de su nacionalidad, vigente, número 
DO7T5065, y NIE vor O0 o, asume cuetrocientas Olez y nueve mil seiscientes cuarenta y dos 
(419. 642) participaciones sociales, Je de la 19.392.160 a la 19.811.801, ambas 

y las d bs en su il ión de créditos, esto es, mediante la 
extinción del crédito que ostenta frente a e Sociedad y cuyo saldo vivo al da de la fecha 
asciende a la suma de ochocientos treinta y nueve mil doscientos ochenta y cuatro euros 
(639.284.-€) De dicho desembolso, 419.642 euros se imputan a valor nominal y 419.642 euros 
a prima de asunción. 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: (í) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre p. FREDDY BERACHA WUAN! y la Sociedad, (ii) fue contraldo en vírtud de 
varias de fondos, en dh fechas, np h entre el día 22 
de julio de 2009 y el dia 30 de octubre de 2009; (ii) se enc al dla de la fecha fotalmente 
vencido, liquido y exigible; (iii) los datos relativos al misma concuerdan con fa contabilidad 
social y (iv) los socios han acordado por unanimidad q aquí consignado can respecto a 
dicho crédito tiene el valor propio del informe de al s sobre los créditos obisto de 

compensación exigido por el articulo 74.2 de la de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada. 

H) El socio D. ROBERTO BERACHA ZAIDMAN, de edad, de nacionalidad venezolana, 
cssado, con domicilio en Av. Urdaneta, Centro Financiero Latino, Piso 14, Oficina 10, Caracas, 

de 1 la, titular de pasap de su hi vigente, número 
01190441, y NIE YO705912X, asume cuatrocientas diez y nueve mil seiscientes cuarenta y dos 
(419 642) participaciones sociales, numeradas de la 19.811.802 a la 20.231.443, ambas 

lusive y las dl bolsa en su por ión de créditos, esto es, mediante la 
extinción del crédito que ostenta frente a la Sociedad y cuyo saldo vivo al dla de la fecha 
asciende a la suma de ochocientos treinta y nueve mil doscientos ochenta y cuatro euros 
(839.284.-€). De dicho desembolso, 419.642 euros se imputan a valor nominal y 419.642 euros 
a prima de asunción. 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que: (i) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre D. ROBERTO BERACHA ZAJDMAN y la Sociedad; (ti) fue contraído en virtud 
de varias iransterencias de fondos, ordenadas en diversas fechas, comprendidas entre el día 
22 de julio de 2009 y el día 30 de octubre da 2009; (Se encuentra al día de la fecha 

dl i ivos al mismo concuerdan con le 
imidad que lo aqui consignado con 

de administradores sobre los créditos 
74,2 de la Ley de Sociedades de 

    

     

    

  

       

    

contabilidad social y (iv] los Socios han acordado por y; 
respecto a dicho crédito tiene el valor propio del ini 
objeto de compensación exigido por el artícul 
Responsabilidad Limitada. 

1) El socio D. OSWALDO JOSÉ NIETO DONISfmayor de edad, de nacionalidad venezolana, 
casado, con domicilio en Av. Francisco de Miranda, Centro Comercial Lido, Torre E, Piso 7, 
Oficina E-72, Caracas, República Bolivariana de Venezuela, titular de pasaporte de su 
nacionalidad, vigente, número C1524921, y NIE YO7059154, asume quinientas cincuenta y 
siete mil novecientas ochenta y seis (557.986) participaciones sociales, numeradas de la 
20.231.444 a la 20.789.429, ambas inclusive y las desembolss en su integridad por 
compensación de créditos, esto es, mediante la extinción del crédito que ostenta frente a la 
Sociedad y cuyo saldo vivo al día de la fecha asciende a la suma de un millón cfentos quince 
mil novecientos setenta y dos euros (1.115.972.£), De dicho desembolso, 557.986 euros se 
imputan a valor nominal 557.986 euros a prima de asunción. 

Se hece constar, en relación con dicho crédito que: (1) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre D. OSWALDO JOSÉ NIETO DONIS y la Sociedad; (ii) fue contraído en virtud 
de varias transferencias de fondos, ordenadas en diverses fechas, comprendidas entre el día 
22 de julio de 2009 y el día 30 de octubre de 2009; (ii) se encuentra al día de la fecha 
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totalmente vencido, líquido y exigible; (iii) los datos relativós al mismo concuerdan con la 
contabilidad social y (iv) los socios han acordado por unagiínidad que lo aquí consignado con 
respecto a dicho crédito tiene el valor propio del informete administradores sobre los créditos 
objeto de compensación exigido por el artículo f4.2 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. 

    

    

4) El socio OCEANÍA MANAGEMENT LIMITED Pentidad válidamente constilinda y existente 
bajo las leyes de Nueva Zelanda, con domicilio en Hamilton, 14 Knox Streef, inscrita en el 
Registro de Compañías bajo el número 1181102, y NIF N804103954, asume un millón 
quinientas noventa y una mil ciento cuarenta y cuatro (1.591.144) participaciones sociales, 
numeradas de la 20,789,430 a la 22.380.573, ambes inclusive y las desembolsa en su 
integridad por compensación de créditos, esto es, mediante la extinción del crédito que ostenta 
frente a la Sociedad y cuyo saldo vivo at día de la fecha asciende a la suma de tres millones 
ciento ochenta y dos mil doscientos ochenta y ocho euros (3.182.288.-€). De dicho 
desembolso, 1.591.144 euros se imputan a valor nominal y 1.591.144 euros a prima de 
asunción. 

Se hace constar, en relación con dicho crédito que. (i) es un crédito derivado de las relaciones 
comerciales entre OCEANIA MANAGEMENT LIMITED y la Sociedad; (ii) fue contraldo en virtud 
de varias transferencias de fondos, ordenadas en diversas fechas, comprendidas entre el día 
22 de julia de 2009 y el día 30 de octubre de 2009; (ii) se encuentra al dla de la fecha 
totalmente vencido, liquido y exigible; (iii) los datos refatwos al mismo concuerdan con la 
contabilidad social y (iv) los socios han acordado por unanimidad que lo aquí consignado con 
respecto a dicho crédito liene el valor propio del informe de adrninistradores sobre los créditos 
objeto de compensación exigido par el artículo 74.2 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. 

Asimismo, en relación con el aumento de capital con aportación no Gineraría de créditos 
acordado, la Junta acuerda por unanimidad ejercitar la opción por el rágimen fiscal previsto en 
el capítulo Vill del Titulo Vil del Real Decreto 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del impuesto de Sociedades, que regula el régimen especial de 
Tusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores, 

En virtud de lo actuado, se deja expresa constancia de que el aumento de capital acordado ha 
dado Int í ido y de bolsado por los tas de capital y prima de 

asunción. 

A resuílas del aumento acordado y ejecutado, se tmodifica el articulo 5% de los estatutos 
sociales, que en la sucesivo Se entenderá redactado así: 

“Artículo 5%. - CAPITAL SOCIAL.- 

El capital social, integramente suscrito y dvesembolsado, es de VEINTIDÓS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES EUROS (22.380.573 
€), y está dividido en veintidós millones trescientas ochenta mil quinientas setenta y tres 
PARTICIPACIONES SOCIALES, iguales, de UN EURO (1,00 €) de valor nominal cada 
una, numeradas correlativamente de la 1 a la 22.380.573, ambas inclusive.” 

SEGUNDO..- Protocolización de acuerdos. 

Se acuerda por unanimidad, facultar a todos los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad, así como al Secretario no Consejero, para que cualquiera de ellos indistintamente, 
actuando en nombre y rep, tación de la Sociedad, pueda p ante Notario con 
objeto de elevar a público los acuerdos procedentes, as] como otorgar la correspondiente 
escritura de ampliación de capital, con los pactos y declaraciones que fueran convenientes, 

pudiendo incluso (i) aclarar o subsanar cualesquiera de los extremos incluidos en este Acta; (ii) 
otorgar las escrituras de Subsanación, complementarias O aclaratorias que, en su caso, 
procedan hesta obiener la inscripción de los precedentes acuerdos en el Registro Mercantil; o 
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(ii) solicitar, en su caso, del Registrador Mercantil la inscripción parcial de los acuerdos 
adoptedos.>> 

Se hace constar que los acuerdos adoptados fueron aprobados por unanimidad- de los 
presentes, y que el Acta, que consta firmada por el Presidente y Secretario, fue asimismo 
firmada en señal de. aprobación por los asistentes a la sesión. 

Y para que así conste, a todos tos efectos legales oportunos, expido la presente certificación, 
con el Visto Bueno del Presidente, en Maarid, a 18 de febrero de 2010.     
V*8? El PRESIDENTE El SECRETARIO NO CO 

lors Beracha Wuani 
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Registro.__-- 
A 

Y para que conste, no existiendo en el Libro diario asiento alguno relativo a 

documento pendiente de inscripción que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 
e 

355 . . . . : 
33 3 expido la presente que va extendida en 39 hojas de papel timbrado de este Registro, 
323 
S < e números: del 4789163 al 4789201, ambas inclusive, y la firmo en Madrid, a veinticinco 
Q if 

3 z de agosto de dos mil nueve. E : 

j 
|    

Presentada en el Libro Diario de certificaciones con el asiento número 24703/2009 ; 

Honos. s/m. 

  Registrador el - Encar ER de Ca” le es 

la firma de D..A coid darian o 

annannncnronanenananeninsanesos istragor | OY AS Madrid.. 

Madrid, AR As cn.     
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YO, ANTONIO ALVAREZ PEREZ, Notario de Madrid y 
de su Ilustre Colegio: DOY FE: Que la presente 
fotocopia extendida en cuarenta y un folios de 
los Colegios Notariales, números QM7811500, los 
treinta y nueve anteriores en orden decreciente 
y el del presente, se corresponde «con su origi- 
nal que me ha sido exhibido, compruebo y de- 
vuelvo. Madrid, a quince de Septiembre del año. 
dos mil nueve.- : 

e 
NIHIL PRIUS FIDE 

4251117001    
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Apostille (o legalización única) 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

l. Pais: España A 
El presente documento público 

2. Ha sido firmado por . o 

Drezé— 
3. Actuando en calidad de NOTARIO 

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría no 
CERTIFICA DIO 

Ss) Men Madrid 6. El ¿24 NOV, 2009 
q 

Decana del Colegio rial de Madrid : 

Con el núm 91 9 

Le 
         E N Pln Valerio Pérez de Madrid y Palá 

A? mi Firma delegada del Decano 

Se otorgo ante mí y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA; firmada y sellada en .la ciudad de Saquisilí, a. 

, veinte y nueve de Marzo del dos mil diez. 

1 =>) F 

CIP RAMA 4 S 

Mariana Durán Selteadó 
      

Notaria Segunda del Sido Saquisilí 
lariana Durán Sa 

226 NOTARIA SEGUNDA 
És] DEL CANTON SAQUISUI 
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REGISTRO BERCANTH, 

GEL CANTOR QUITO 

AAA ON 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. MIL CUATROCIENTOS CUARENTA de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 09 de abril de 2.010, bajo el número 

1089 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "MOVILWAY ECUADOR 
S.A.", otorgada el veintinueve de marzo del año dos mil diez, ante la Notaria SEGUNDA del 

Cantón Saquisilí, MARIANA DURÁN SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 publicado, < en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el per Se. yo. el "númer 013408.- Quito, a catorce de abril 

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

08343 

Quito, j 
15 ABR 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

0021 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MOVILWAY ECUADOR S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 
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